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FORMATO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA 

Previas 

Descentralizado 

1. OFICINA O ÁREA QUE REQUIERE EL SERVICIO
Equipo Funcional de Procesos de la Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial de la Oficina de
Administración.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Servicio de elaboración y evaluación de estudios de mercado para la determinación de valores estimados y
referenciales de procedimientos de selección en Provias Descentralizado.

3. FINALIDAD PÚBLICA
La contratación del presente servicio servirá para el cumplimiento de los objetivos de PROVIAS
DESCENTRALIZADO, dado que ayudará a la determinación de valores estimados y referenciales de
procedimientos de selección bajo la Normativa de Contrataciones del estado.

4. ANTECEDENTES
No corresponde.

5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN
Contar con los servicios de elaboración y evaluación de estudios de mercado para la determinación de valores
estimados y referenciales de procedimientos de selección en Provias Descentralizado.

6. ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
6.1. ACTIVIDADES
✓ Integrar comités de selección como miembro con conocimiento técnico en consultoría y/o ejecución de

obras, bienes y servicios.
✓ Revisión de los elementos constitutivos de las ofertas económicas presentadas por los postores durante

el procedimiento de selección.
✓ Elaboración de informes sustentatorios referidos a los costos de los procedimientos de selección de

consultoría de obras y obras, bienes y servicios.
✓ Emitir opinión técnica respecto de los valores estimados y referenciales solicitados por los comités de

selección.
✓ Realizar informes técnicos relacionadas a observaciones de expedientes técnicos de las áreas usuarias.
✓ Revisar los presupuestos de las consultorías de obras y obras remitidos en los expedientes.
✓ De ser necesario para el cumplimiento del objeto del servicio se podrá incorporar otras actividades

complementarias o afines que le sean designadas la Coordinación de Abastecimiento y Control
Patrimonial.

✓ Excepcionalmente y en el marco del Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM y sus ampliaciones, con el
cual se declaró el Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de
la Nación a consecuencia del brote del COVID-19, con la sola comunicación del/la responsable del Área
Usuaria, podrán ejecutar sus actividades directamente desde su domicilio y de manera remota, debiendo
reportar los avances realizados y para lo cual utilizará el usuario y clave temporal que le asignará
PROVIAS DESCENTRALIZADO, para acceder a los sistemas informáticos necesarios a efectos de 
cumplir con las prestaciones a su cargo; en tanto dure el servicio o se encuentren vigentes las Medidas
competentes, dispuestas en el Estado de Emergencia.

6.2. Procedimientos 
No corresponde 

6.3. Plan de Trabajo 
No corresponde 

6.4. Recursos a ser provistos por el proveedor 
El proveedor deberá contar con PC o Laptop con acceso a internet para el desarrollo de sus 
actividades. 
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6.5. Recursos y facilidades a ser provistos 

Provias 

Descentralizado 

✓ En el marco del Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, de disponerse la realización de las actividades
del Numeral 6.1, desde el domicilio, de manera remota, el responsable del Área Usuaria coordinará
con la Oficina de Tecnología de la información, la asignación de un usuario y clave temporal para
acceder a los Sistemas de PROVIAS DESCENTRALIZADO, así como su retiro al finalizar el servicio,

✓ PROVIAS DESCENTRALIZADO facilitará información necesaria, equipo de cómputo y mobiliario
para la ejecución óptima del servicio en sus instalaciones de la Sede Central, o en su domicilio,
además de viáticos y pasaje; de ser el caso.

✓ Provias Descentralizado proporcionara un código de usuario y clave temporal que le asignará
PROVIAS DESCENTRALIZADO, para acceder a los sistemas informáticos necesarios a efectos de
cumplir con las prestaciones a su cargo; en tanto dure el servicio o se encuentren vigentes las
Medidas competentes, dispuestas en el Estado de Emergencia.

7. REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DEL PROVEEDOR Y DE SU PERSONAL
• Titulado (a) en Ingeniero Civil
• Experiencia en General, mínimo cuatro (04) años de experiencia laboral en entidades públicas y/o 

privadas.
• Experiencia Especifica, mínimo tres (03) años en entidades públicas y/o privadas.
• Experiencia laboral. mínimo de dos (02) años como Coordinador técnico o Asistente técnico o 

Residente de obra o Proyectista o Formulador de proyectos en entidades públicas.
• Cursos de Especialización o especializado o diplomado en materia de contrataciones o gestión de 

proyectos o costos y presupuestos o proyectos de inversión.
• Registro Único de Contribuyente (RUC) en condición de Habido
• Registro Nacional de Proveedores vigente (RNP).
• Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensióny salud, en caso de no 

contar con este seguro, se podrá sustituir por un seguro de salud público o privado.

8. RESULTADOS ESPERADOS (Entregables)
Como resultado se deberá entregar tres (03) informes de las actividades realizadas según el numeral 6.1

9. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO
El lugar de prestación será en el domicilio que el proveedor del servicio señale y ocasionalmente podrá 
apersonase a la entidad de acuerdo a la necesidad del servicio.
El plazo de duración del servicio será ele hasta noventa (90) días calendario; contados a partir de notificada la 
Orden de Servicio. En dicho plazo clebe1·án cumplir con presentar los siguientes entregables
✓ Primer Entregable: A los 30 días calendario de iniciado el servicio.
✓ Segundo Entregable: A los 60 días calendario de iniciado el servicio.
✓ Tercer Entregable: A los 90 días calendario de iniciado el servicio.

10. ADELANTOS
No corresponde

11. SUBCONTRA T ACIÓN
No corresponde

12. FORMA DE PAGO
De acuerdo al Instructivo N° 6-2017-MTC/21, denominado "Lineamientos para el trámite de requerimientos de 
bienes, servicios y consultorías de servicios en general hasta 08UITs", aprobado mediante Resolución 
Directora! N° 308-2017-MTC/21, el pago se efectúa dentro de los diez (1 O) días hábiles siguiente de efectuada 
la conformidad del servicio o de cada entregable, según el caso en concreto.
Se pagará en tres (03) armadas, dentro de los diez (10) días calendario siguientes de otorgada la conformidad 
por el funcionario competente, según el siguiente detalle:
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honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o 

indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participantes, integrantes de los órganos de 
administración apoderados, representantes legales. funcionarios, asesores y personas vinculadas en virtud a 
lo establecido en los artículos antes citados de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

Asimismo, el Proveedor se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y 
oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviere conocimiento; así también en adoptar 

medidas técnicas, prácticas, a través de los canales dispuestos por la entidad. 

De la misma manera, el proveedor es consciente que, de no cumplir con lo anteriormente expuesto, se 
someterá a la resolución del contrato y a las acciones civiles y/o penales que la entidad pueda accionar. 

18. OTRAS CONSIDERACIONES
Confidencialidad
El POSTOR deberá cumplir con la Confidencialidad y Reserva Absoluta en el manejo de información a la que
se tenga acceso y que se encuentre relacionada con la prestación. quedando prohibido revelar dicha
información a terceros.
EL POSTOR no podrá utilizar la información proporcionada por la entidad para realizar acciones legales que
perjudiquen la imagen, sus finanzas o cualquier aspecto socio laboral y ambiental. Previamente deberá
comunicar a la entidad en el plazo de un (1) día hábil de enterado de alguna situación ilícita a la entidad, para

el trámite de atención en el marco de la politica de anticorrupción.

En tal sentido. el POSTOR deberá dar cumplimiento a todas las políticas y estándares definidos por la Entidad 
en materia de seguridad de la información. Dicha obligación comprende la información que se entrega, así 
como la que se genera durante la ejecución de las prestaciones y la información producida una vez que se 

haya concluido las prestaciones. Dicha información puede consistir en mapas, dibujos, fotografías, mosaicos, 
planos, informes, recomendaciones, cálculos, documentos, información de personal, de salud, económica, 
sociolaboral, y demás documentos e información compilados o recibidos por el proveedor. 

Propiedad Intelectual 
La Entidad tendrá todos los derechos de propiedad intelectual, incluidos sin limitación. las patentes, derechos 

de autor. nombres comerciales y marcas registradas respecto a los productos o documentos y otros materiales 
que guarden una relación directa con la ejecución del servicio o que se hubieren creado o producido como 

consecuencia o en el curso de la ejecución del servicio. 

A solicitud de la Entidad, el contratista tomará todas las medidas necesarias, y en general. asistirá a la Entidad 

para obtener esos derechos. 

19. RESOLUCIÓN DE CONTRATO U ORDEN DE SERVICIO

El procedimiento de resolución de contrato se encuentra regulado en el Instructivo Nº 6-2017-MTC/21,
denominado "Lineamientos para el trámite de requerimientos de bienes, servicios y consultorías de servicios
en general hasta 08UITs", aprobado mediante Resolución Directora! N

º 

308-2017-MTC/21, la cual puede ser

descargada del siguiente link:
http:i/files.proviasdes.gob.pe/produccion/PublicacionesSIGAT/PVDES/RESOLUCIONES/RD-2017-00317-

999.pdf

20. ANEXOS
A continuación se presenta la estructura de costos:

ITEM DESCRIPCION U/M CANTIDAD HONORARIOS 

01 Armada Días 30 10,000.00 

02 Armada Días 60 10,000.00 

03 Armada Días 90 10,000.00 

COSTO TOTAL DEL SERVICIO, INCLUIDO IMPUESTOS 

TOTAL 

10,000.00 

20,000.00 

30,000.00 

30,000.00 
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